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COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 
 
En cumplimiento de los deberes de información previstos en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, AXIARE PATRIMONIO SOCIMI, S.A (antes, AXIA REAL ESTATE SOCIMI, S.A.) (“Axiare 
Patrimonio”) pone en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el siguiente 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
La Junta General Ordinaria de Accionistas del 2015 de Axiare Patrimonio celebrada hoy, 7 de mayo de 2015, 
en primera convocatoria, ha aprobado, con las mayorías legal y estatutariamente exigibles, todas y cada una de las 
propuestas de acuerdo sometidas a su votación e incluidas en el orden del día en los términos previstos en la 
documentación puesta a disposición de los accionistas, copia de la cual fue remitida a esta Comisión Nacional del 
Mercado de Valores  por medio de la comunicación de hecho relevante de fecha 1 de abril de 2015 (con número de 
registro 221012).  
 
 
En Madrid a 7 de mayo de 2015 
 
 
D. Luis López de Herrera-Oria 
Consejero Delegado 

Axiare Patrimonio 
  


